
É

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

1442 .
•  •

Licenciado
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Distinguido Licdo. Castillo Lugo;

Cortésmente, luego de un afectuoso saludo, tengo a bien comunicarle que las personas designadas
por esta Superintendencia de Seguros para fungir como representantes del Comité de Personal,
según lo requerido en el Artículo 15 y 16 de la Ley de Función Pública y específicamente, el
Artículo 15 del Reglamento No. 523-09 de Relaciones Laborales en la Administración Pública,
son, la Doctora Máxima Ozuna Roque, cédula de identidad y electoral no. 001-0661842-4, y la
Licda. Hayley June Olivo Bordas, cédula de identidad y electoral no. 001-0062157-2, quienes
ocupan los cargos de Consultora Jurídica y Subconsultora Jurídica, respectivamente.

Anexo: Copias de cédulas y Certificaciones de trabajo.

Atentamente,
y;;,-- ^'

i&"»>

; MINISTERIO DE AOP/tNISTRAClON PUSUCA

2 5Jyf?l2l i
waitú

RECIBIDO
Licda. Josefa A. Castillo Rodríguez

Superintendente de Seguros

Av. México No. 54, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional. Apartado postal 2207, República Dominicana.

Tel.: 809-221-2606 • Fax: 809-685-5096



25/6/2021 Coireo de Superintendencia de Seguros - Notificación de carga de evidencia 9.2 SIMAP

Dirección de Recursos Humanos <recursoshumanos@superseguros.gob.do>

Notificación de carga de evidencia 9.2 SIMAP
2 mensajes

Yessica Inoa <yessica.inoa@map.gob.do> 25 de junio de 2021.10:22
Para: recursoshumanos recursoshumanos <recursoshumanos@süperseguros.gob.do>

Buenos días,

Por este medio le notificamos que, las evidencias enviadas vía correspondencia, fueron cargadas satisfactoriamente.
Felicidades por el gran avance en relación a los pagos.

En otro orden, le solicitamos enviar la comunicación de designación del Representante ante Comisión de Personal,
conforme a lo establecido en el Artículo 15 y 16 de la Ley de Función Pública y específicamente, el Artículo 15 del
Reglamento No. 523-09 de Relaciones Laborales en la Administración Pública. Esta debe de ser enviada en físico,
porque pasa a la Secretaría de Comisión de Personal para validar sus calidades cuando se presente algún caso.
Igualmente, para fines del SISMAP pueden enviar en archivo PDF la misma y agilizar la carga.

Quedamos a las órdenes.

Saludos cordiales.
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Dirección de Recursos Humanos <recursoshumanos@superseguros.gob.do> 25 de junio de 2021,10:25
Para: Aileen Mercedes García Concepción <amgarcia@superseguros.gob.do>, Martha Perallon
<mperallon@superseguros.gob.do>

[El texto citado está oculto]
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